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Bogotá D.C., Febrero 18 de 2026

Señor
FELIPE GRICE
NO REGISTRA
NO REGISTRA
Bogotá - Bogotá DC

REF: Envío Respuesta Al Radicado Número 202618500223252 del 17 de febrero de
2026.  Lástima que no hayan construido las calles para conectar a El Redil, de la 170 a
183 costado oriental con intersección para poder salir hacia el Sur. Barrio  

Respetado señor Felipe Grice:

Con el  ánimo de darle una respuesta clara,  oportuna y concisa,  se le solicita  muy
amablemente, aclare cual es la nomenclatura de la calle o calles del barrio el Redil de
la localidad de Usaquén, que requiere sean ampliadas y/o conectadas con la malla vial
arterial del sector.

Esperamos  pronta  respuesta,  quedamos  atentos  ante  cualquier  requerimiento  o
aclaración adicional al respecto.

Cordialmente,

NEIDY YASMIN CRUZ ABRIL
Subdirectora Técnica de Estructuración de Proyectos
Firma mecánica generada el 18-02-2026 10:23:07 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Elaboró: ERICK FERNEY OLMOS-Subdirección Técnica de Estructuración de Proyectos

Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web
https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia

Por esta opción puedes radicar tus comunicaciones generales y obtener tu número de radicado de manera inmediata.
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